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0 FI CÍA L" 
DE DA PROVINCIA DE MADEJO 

A D V K H T K N C 1 A OFICIA!/ 

La* ley»*, órdenes y anoucioa qae hayan de inser i r 
se on loe ltoi.KTiKKs orictALn se ban de mandar al Jefe 
Polít ico respectivo, por cuyo conducto sa pasarán i los 
Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de AbrU de 1 8 8 » . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN I 
as 

ADVERTENCIA 

Eo ees» capital, llevado 4 domicilio, 8*50 peseta» mensuales anticipada*; 
fuera do ella, 8'60 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por nn afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLKTI* , 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio de carta 
4 la Adminis trac ión , con inc lus ión del Importe del tiempo de abono an tin -

j*C brea m ó v i l e s . 

BDITOWIAL 

Las disposiciones de las Autoridades,excepte Usaos 
sean á instancia de parte no pobre, se insertan n oficial
mente: asimismo cualquier ancnoio concerní» nte al ser
vicio nacional que dimane de tas misma-, pero las da 
in terés particular pagaran 60 cént imos <íe peseta por ca
da linea de inserc ión . 

I «••tero - « r l i . . » • eeatlsasa de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud* , 

Reales decretos 

E n él expediente y autos de eompe • 
tencia promovida entre el Gobernador c i -
vl t d e ta provincia de Almería y el Juez 
de instrucción de Vera , de los cuales re
sulta: 

Que en 5 de Noviembre de 1895, Sal
vadora Carrillo Belmente, vecina de Mo-
picar, presentó denuncia manifestando 
que se habian cometido por el Ayunta
miento de Mojácar, varias falsedades en 
las operaoiones de la quinta de 1895, las 
cuales consistían en haber declarado 
cortos de talla á varios mozos que no de
bían haber sido exceptuados por ese mo-
tivo: 

Que incoado el correspondiente suma
rio en el Juzgado de instrucción de Vera , 
y cuando se estaban practicando las d i l i 
gencias necesarias para el esclarecimien
to de los hechos denunciados, fué el Juez 
requerido de inhibición por el Gobernador 
civil- de la provincia de Almería , á ins
tanoia de D . Cándido Flores y de acuer
do con la Comisión provincial , fundando 
se la Autoridad administrativa en que so 
#ún el art. 82 de la ley de 11 de Julio de 
1885, los fallos que dicten los Ayunta
mientos serán ejecutorios si no se reala-
ma de ellos por escrito ó de palab. a ante 
el Alcalde, ya en el d ía en que fueron 
pronunciados, ya en los siguientes, hasta 
la víspera del señalado para ir los mozos 
¿ la capital, á no haber sospecha de frau
de, en cuyo oaso podrá revisarlos la Co
misión provincial bien por iniciativa pro
pia, bien por orden del Gobernador c iv i l 
ó á excitación de la Autoridad militar; 
SU que el art. 107 de la misma ley deter
mina que compete á las Comisiones pro
vinciales el conocimiento de los recursos 
que se promuevan contra los fallos dicta
dos por los Ayuntamientos de su provin
cia con motivo de las operaoiones relati

vas al reemplazo del Ejército, asi como la 
imposición de las multas en que con arre
glo á la misma ley hayan incurrido los 
individuos de aquellas Corporaciones; en 
que, Ínter in la Comisión, en vir tud de re 
visión, no declare que el Ayuntamiento, 
a l dictar los expresados fallos, ha incu
rrido en responsabilidad y pase el tantp 
de culpa á los Tribunales de justicia, 
existe una ouestión previa, de la cual de
pende el fallo que aquéllos hayan de dio
tar en-su din; ei Gobernador citaba ade
mas el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto, en que sostuvo su competen
cia, alegando: qua oon arreglo al parra 
fo segundo del art. 14 de la ley de Enjui-
ciamento cr iminal , son competentes para 
conocer de las causas los Jueces instruc
tores del partido en que el delito se haya 
cometido; que el hecho origen del proceso 
es constitutivo del delito de falsedad, y 
con arreglo a l art. 2.* de la ley orgánica 
del Poder judic ia l , á los Tribunales ordi
narios corresponde exclusivamente cono
cer de todos los juicios civiles y crimina
les, juzgando y haciendo ejecutar lo juz 
gado, y que no existe cuestión alguna 
previa administrativa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflioto, que ha seguido sus 
t rámi tes . 

Visto el art. 82 de la ley de Reempla
zos de 11 de Jul io de 1885, que dice: 
«Los fallos que dicten los Ayuntamien
tos serán ejecutorios si no se reclamase de 
ellos por escrito ó de palabra ante el A l 
calde, y a en el día que fueron pronuncia
dos, y en los siguientes, hasta la víspera 
del señalado para i r los mozos á la capí 
tal, á no haber indicio ó sospecha de frau
de, en cuyo caso podrá revisarlos la Co
misión provincial, bien por iniciativa 
propia, bien por orden del Gobernador 
c i v i l , ó á excitación de la Autoridad mi
litar». 

Visto el art. 107 de la misma ley, se
g ú n el oual «compete á las Comisiones el 
conocimiento de los recursos que se pro 
muevan con'ra los fallos dictados por los 
Ayuntamientos de su provincia con moti
vo de las operaciones relativas al reem
plazo del Ejército, asi como la imposición 
de las multas en que, con arreglo á esta 
ley, hayan incurrido los individuos de 

aquellas Corporaciones; pero no admiti
rán reclamaciones que no hayan sido 
interpuestas en el tiempo y forma pres
critos én la presente ley». 

Visto el art. 3.° del Real decreto (je 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencias en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando, ea 
virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
euestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar 

Considerando: 
1. ° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
denuncia presentada por Salvadora Ca
rr i l lo , vecina de Mojácar, contra el Ayun
tamiento de la misma vi l la , sobreinfrac
ciones que se suponen oometidas en las 
operaciones de declaración de soldados 
en la quinta de 1895: 

2. ° Que el asunto sobre que versa la 
denuncia es puramente administrativo, 
puesto que las disposiciones legales, an 
teriormente citadas, atribuyen á los A y u n -
tamientos, y después en alzada á las Co
misiones provinciales, la sompotencia pa
ra resolver las reclamaciones y recursos 
que con motivo de las operaciones de 
quintas se interpongan por los interesa
dos que se consideren agraviados: 

S.° Que existe, por lo tanto, una cues 
tión previa que debe ser resuelta por la 
Administración, y de la cual depende el 
fallo que los Tribunales del fuero ordina 
rio hubiesen de dictar, siendo éste uno de 
de los casos en que, por excepción, pue 
den los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de M i Augusto Hijo el RSY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
de mil ochocientos noventa y siete. 

M A R I A CRISTINA 
•I Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Casti l lo. 

En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
c iv i l de Badajoz y e U u e z d e instruooión 
de Don Benito, de los cuales resulta. 

Que en 11 de Noviembre de 1895 m 
presentó querella criminal ante el Juz
gado de instrucción de Don Benito, á 
nombre de D. José Inocente Cortea de 
Lemus, vecino de Guarefta, contra el 
Ayuntamiento del mismo pueblo, por loa-
hechos siguientes: haber dictado ó con
sultado aquella Corporación municipal 
resolución injusta al declarar sin compe
tencia responsables del descubierto del 
ex Recaudor D. Pedro Ramón González 
á los ex Concejales que hicieron su nom
bramiento para aquel cargo; haber 
adoptado igualmente acuerdo injusto al 
declarar responsables al ex Aloalde Dos 
Antonio Cortés Godoy y al ex Deposita
rio D. José Retamar Borrollo del impor
te de unas cantidades que debieron ser 
descontadas á los empleados de la ex
presada Corporación por los sueldos que 
percibieron del presupuesto municipal; 
haber dictado con incompetencia el A l 
calde de Guarefta, D . Andrés Amador, 
providencia injusta ordenando el apre
mio por los aludidos conceptos; haberse 
practicado embargo fuera del domicilio 
del ejecutado Cortés, que le tiene como 
mayor de edad y emancipado, en bienes 
que ni son ni pueden presumirse de l a 
propiedad de és te , desatendiendo lat» 
protestas que en el acto formulaba el 
querellante, como propietario de los bie
nes embargados, y poracuerdosnulosy sin 
eficacia ju r íd ica de una Corporación que 
carece de competencia para declarar se
mejantes responsabilidades; y haber pre
varicado, por úl t imo, el Alcalde D . A n 
drés Amador al no suspender desde lue
go los acuerdos indicados, según deter 
minan los ar t ículos 169, en sus números 
1.° y 2.°, y 170 de la ley Municipal v i 
gente, no obstante haberse presentado 
escrito solicitándolo. Para la justificación 
de los hechos expuestos se adujeron al 
gunas pruebas, y se propuso la práct ica 
de otras: 

Que admitida la querella, y cuando 
se estaban practicando las oportunas di
ligencias para su comprobación, sin que 
se hubiera dictado auto de procesamien
to contra persona determinada, el Go
bernador, á instancia del Alcalde de 
Guarefta, y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando: que con arreglo á lo 



que determina el art. 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, loe Go
bernadores de provincia pueden susci
tar competencia en los juicios criminales 
cuando el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado á los funcionarios de "Ja 
Administración, ó cuando én virtud de 
la misma íey deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar; que si bien el cas
tigo del delito de prevar icac ión está en
comendado por la ley á los Tribunales 
ordinarios, existe en el oaso presente 
una cuestión previa, de cuya resolución 
depende el fallo que aquéllos dicten en 
su dia, toda vez que, hal lándose el asun
to á que la querella ae refiere pen
diente de alzada en la vía gubernativa, 
no puede haber recaído en él un fallo de
finitivo por parte de la Administración; 

vio J . ' . k . 
UIVUU 1 C O U 1 D O U O 

alzada es de la competencia de la Auto 
toridad administrativa, puesto que los 
hechos en que la querella se funda son 
puramente administrativos, según sedes-
prende claramente de lo dispuesto en los 
art ículos 154, 157 y 158 de la ley Muni
oipal , y más concretamente se expresa 
en las Reales órdenes de 19 de Marzo de 
1879 y 22 de Diciembre de 1880; que el 
articulo 1.° de la Instrucción de 12 de 
H a y o de 1888 también expresa que los 
procedimientos contra contribuyentes y 
otros responsables para l a cobranza de 
los descubiertos líquidos á favor de la 
Hacienda pública son puramente admi
nistrativos, y el art. 132 de la ley Muni
cipal considera aplicables á la Hacienda 
de los Municipios las disposiciones de la 
l e y de Contabi.idad del Estado en cuan, 
to se opongan á aquél la ; y que, en todo 
caso, l a Autoridad administrativa debe 
resolver si el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Guarefia, de donde 
arranca la declaración de responsabili
dad de los Concejales, se atempera á las 
disposiciones vigentes en la materia, ó si 
por el contrario, resultan infringidas. 

Que sustanciado el incidente por todos 
sus t rámites , el Juzgado dictó auto decla
rándose competente para seguir conocicn 
do del asunto, fundándose en que, como re
quisito indispensable para que la contien
da pueda tener lugar, es necesario que 
«1 delito ó falta esté reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó que en virtud de la misma, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cua! dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ha
y a n de pronunciar, siendo también requi
sito indispensable la cita de la disposición 
en que funde la competencia; y este res
pecto desde luego se comprende, y del 
examen de los hechos que en la querella 
figura que se deduce la improcedencia del 
requerimiento en inhibitorio propuesto, 
por no estar reservado el castigo de los 
supuestos delitos que se desprenden de 
los hechos á la Administración, sino á la 
jurisdicción ordinaria, que es a l a que co
rresponde la potestad de aplicar á las 
leyes en los juicios civiles y criminales 
desde el momento en que los hechos de
nunciados revisten los caracteres de de
litos comunes, y para su definición no son 
precisas ni necesarias declaraciones pre
v ias de la Administración propiamente 
dicha, como en el presente caso acontece, 
ea donde también se ba de ver la incon
gruencia que oon los hechos de la quere
l l a guardan los textos legales que el 
requerimiento contiene: 

Que el Gobernador, de acuerdo oon la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el 
presente oonflicto, que ha seguido sus 
t rámi tes : 

Visto el art. 154 de ja ley Municipal 
vigente, con.arreglo al que, la recaudac ión 
y administración de loa fondos municipa
les está á cargo de los.respectivos A y u n 
tamientos, y se efectuará por sus agentes 
v delegados: 

Visto el art. 158 de la misma ley, que 
establece que «los agentes de la recauda
ción municipal son responsables ante el 
Ayuntamiento, quedando éste, en iodo 
oaso, responsable civilmente para el Mu
nicipio, caso de negligencia ú omisión 
probada, sin perjuicio de los derechos 
que contra aquellos se puedan ejerci tar». 

Vistos los art ículos 164 y 165 de igual 
ley, según los que, las Juntas municipa
les se reuni rán en la primera quincena 
uc r ' cúic iu p a r » revisar y censurar ias 
cuentas del afio económico anterior en la 
forma determinada por los art ículos que 
preceden: la aprobación de las mismas, 
cuando los gastos no excedan de 100.000 
pesetas, corresponde al Gobernador, oída 
la Comisión provincial, y , si excediese de 
esa suma, al Tr ibunal de Cuentas del 
Reino, previo iníorme del Gobernador y 
de la Comisión provincial: 

Visto, por últ imo, el art. 178 de la 
propia ley Municipal, que dispone que, 
«los Gobernadores, los Alcaldes y los Vo 
cales de los Ayuntamientos son personal
mente responsables do los daños y per
juicios indebidamente originados por la 
ejeoución ó suspensión de los acuerdos 
de las Corporaciones municipales; esta 
responsabilidad será siempre declarada 
por l a Autoridad ó Tribunal que en úl
timo grado haya resuelto el expediente, 
y se h a r á efectiva por los Tribunales or
dinarios en la forma que las leyes deter
minan». 

Considerando: 
1. ° Que la presente contienda se ha 

suscitado con motivo de la querella c r i 
minal deducida por D . José Inocente 
Cortés contra ei Alcalde ó Concejales del 
Ayuntamiento de Don Benito, por su
puesta prevar icación al adoptar acuer
dos y diotar providencias declarando 
responsables y exigiendo por la v ía de 
apremio á ex Concejales del mismo A y u n 
tamiento los descubiertos que resultaban 
á favor de los fondos municipales durante 
la época en que desempeñó el oargo de 
Recaudador de dichos fondos D . Pedro 
Román González, que debió este nombra
miento á los propios Concejales, cuya res
ponsabilidad ba sido declarada: 

2. ° Que la Recaudación y administra
ción de los fondos municipales está á 
cargo de los Ayuntamientos, y los Agen
tes ó delegados de que estas Corporacio
nes se sirven para realizar tales gestio
nes, sen responsables ante las mismas, 
siéndolo éstas á su vez para ei Munioipio, 
caso de neligenoia ú omisión probada en 
aquéllos, sin perjuicio de los demás dere
chos que puedan ejercitarse: 

3. ° Que corresponde privativamente 
á la adminis tración revisar, censurar y 
aprobar las cuentas de los Ayuntamien
tos, deolarar las responsabilidades consi
guientes y hacer efectivos los descubier
tos que en todo caso resulten: 

4. ° Que si bien los Gobernadores, A l -
oaldes y Vocales de los Ayuntamientos 
son personalmente responsables de los 
dafios y perjuicios que causen con sus ac
tos ó acuerdos, esta responsabilidad ha 
de ser declarada á tenor del citado ar 

Jaculo 178 de la ley Munioipal , por las Au
toridades ó Tribunales administrativos 
que en últ imo término hayan resuelto ó 
deban resolver el expediente, haciéndose 
efectivas después ante l á ^ r i s d i c a i ó n or
dinaria las responsabilidades consiguien
tes con arreglo a l a s leyes: 

5 o Que los supuestos fiel i tos raue la 
querella se refiere e s t án d edúcalos de: 
acuerdos y providencias agoptadolh 0 P o r 

el Ayuntamiento ó por el Alcalde de Gua
refia, en uso de las atribuciones que los 
art ículos 154, 155 y 157 de la ley Munici
pal les confieren, correspondiendo á los 
funcionarios de la Administración corre
gir y enmendar, por medio de los oportu
nos recursos de alzada, los posibles erro
res en que aquéllos hayan podido incu
r r i r , y hacer, con arreglo al 178 de la 
misma citada ley Municipal , la declara
ción de las responsabilidades consiguien
tes que han de exigirse. 

t>." Que es tán pendientes de resolu
ción l o s r e c u r s o s administrativos entabla
dos contra los acuerdos de que se dedu
cen los delitos supuestos en la querella, 
y en tal concepto, mientras dichas alza
das no se resuelvan por la Administra
ción, y ésta no haga ¡en >u resolución 
definitiva la declaración á que hace 
referencia el ar t ícu lo 178 de la ley Mu
nicipal, existe en el presente caso una 
cuestión previa, que la propia Adminis
tración ha de resolver, y de la oual de
pende el fallo que los Tribunales ordina
rios hayan de pronunciar; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno: 

E n nombre de M i Augusto Hijo el Re ¥ 

D. Alfonso X I I I , y oomo R E I N A Regento 
del Reino, 

Vengo on decidir el presente conflicto 
á favor de la Administración. 

Da<$o en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos nóvenla f siete. 

P %^ p, % 4 A B I A ^ R I « T I N A . 
E l Presidente d>l C o n s ' j o de M i n i s t r o s . 

Antonio Cánovas de l Casti l lo. 
(Gaceta 1." Febrero 97) 

gobierno Civil 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Rectificada por el Alcalde de Valdile
cha, l a relaoión nominal de los propieta
rios á quienes hay que oca par terrenos 
en dicho término municipal con motivo 
de ia construcción dei trozo 1.° de la ca
rretera de tercer orden de Pozuelo del 
Rey á Tielmes, he resuelto publicarla a 
continuación, á fin de que los particulares 
ó Corporaciones á quienes convenga pue
dan presentar en el plazo de veinte días, 
las reclamaciones que consideren oportu
nas contra la necesidad de ocupación que 
se intenta de sus fincas para el objeto ex
presado; debiendo hacerse dichas recla
maciones, ante el referido Alcalde, bien 
sea verbalmente ó por escrito, según lo 
dispuesto en el articulo 17 de la ley de 
Expropiac ión forzosa de 10 de Enero 
de mi l ohoccientoe noventa y siete. 

Madr id 3 de Febrero de 1897. =E1 Go
bernador, Pefia Ramiro. 

Término municipal de Valdilecha 

Núajero 

7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 

18 
19 

20 

21 

22 
23 
24 
25 

26 
27 
28 

29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

39 
40 

PROPIETARIOS 

Pablo Sánchez . . 
Faustino Brea 
Plácido Gordo 
Jesús Gómez 
Herederos de Segundo 

Brea 
Herederos de Domingo 

Brea Idem. 
Jorge Corral Idem. 
Anastasio Brea Idem. 
Claudio Olmeda,.. Idem. 
Herederos de Urbano 

Torres Idem, 
Idem Idem. 
Benito Gómez Idem. 
Herederos de Cesáreo 

Gómez Idem. 
Benito Gómez Idem -
Guillermo Brea Idem. 
Romana de la P l a z a . . . Idem. 
Herederos de D. Satur

nino Gómez Idem. 
Victoriano G ó m e z . . . . . Idem. 
Herederos de Ju l i án Ol

meda Idem. 
Herederos de Sera pío 

Gómez Idem. 
Herederos de D. Satur

nino Gómez Idem. 
Valentín Brea Idem . 
Rafael Gómez Idem. 
Manuel Brea Idem. 
Herederos de Petra To

rres Idem. 
Claudio Ru»z Idem. 
Ju l ián Gómez Idem. 
Capel lanía de Vicente 

Plana Idem. 
Ju l ián Gómez. Idem . 
Herederos de Mariano 

Valdericeda Idem. 
Herederos de D. Satur

nino Gómez Idem. 
Aniceto Alinarran Idem. 
Dehesa de Propios Idem. 
Miguel Torre3 Idem. 
Gregorio García Idem. 
Agapito Cabezas Idem. 
Cesáreo F e r n á n d e z . . . . Idem. 
Herederos de Segundo 

Brea Idem. 
Callada de los Mancos Idem. 
Agapito Cabezas Idem. 

COLONOS 

E l Propietario. 
Idem , 
Idem 
Idem 

Idem. . . . . . . 

SITIO ó VAGO CULTIVO 

San J u l i á n . 

C .°de Pozuelo. 

» 
» 
» 
» 

» 

Mochar 
» 
» 

Cereale s 

» 
» 
» 

» 
» 

E r i a l . . 
Cereales 

R E S I D E N C I A 

Valdilecha. 

Pozuelo 
Valdi lecha. 

» 

a ' 
•» 

m 
» 

9 
»-

M a r i l l a n a . . . 

* • • • • 

Majadal*. 

E l Majadar 

Valhondo 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

V i f l a . . 
• 

Cereales 
» 

Cereales 
a 

Pastoi».. 
Cereale s 

V i f l a ' . . . 
Cereales 

E r i a l . . . 
Cereales 

» 
» 
» 
» 
»-

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 



Lunes 8 de Febrero de 1897 

Inclusa, Colegio de l e Pez, Maternidad 
y A s i l o de Cigarreras 

DIRECCIÓN 

Pago extraordinario 
En virtud del aouerdo do l a Ilustre 

Juntado Damas de Honor y Mérito y como 
procedente de la testamentarla del sefior 
D. José Zorr i l la y Monroy, el abono de 
quince pesetas, A cada una de las amas de 
la provincia de Madrid que tengan expósi
tos de esta Inclusa desde 1.* de Enero de 
1886 hasta 31 de Dioiembre de 1896 últi
mo, se verificará en sus oficinas, oalle del 
Mesón de Paredes, núm. 80, en los dias 
y forma siguientes, en el presente mes: 

Mes de Febrero.—Dia 22—Partidos 
de Alcalá, Getafe, Navaloarnero, Esco
rial , San Mart in de Valdeiglesias y suel
tos. 

Idem id .—Dia 23 —Partidos de Chin 
chón, Colmenar Viejo , Torrelaguna y Per-
na nii.l f> n< t « / « 7 / n « 
w * •— * -

Se previene que no se p a g a r á A perso
na alguna que no presente el pergamino 
y fé de vida del expósito firmada, sella
da, sin enmienda, y de fecha corriente, 
de los respectivos sefiores Jues municipal 
y Cura Párroco, así como á la que no so 
presente en los dias señalados, únicos 
para verificar dicho pago. 

Advertencia 
Se previene igualmente que quedan 

exceptuados del percibo de dioha gratifi
cación, las amas de Madrid , las que du
rante diehos citados diez afios, hayan 
muerto los expósitos, lasque los hubiesen 
devuelto á esta Inclusa bien por su volun
tad propia, ó que se les hubiese recla
mado, los pasados, tanto á Desampara
dos (Hospicio) cuanto al Colegio de la 
Paz, y por último aquél las amas cuyos 
expósitos tuviesen y a tres afios al hacer
se cargo de ellos. 

Madrid 3 de Febrero de 1897.=El Di 
rector, Andrés Domaren Moreno. 

Madrid 

Secretaria 
Esta Excina . Corporación ha acordado 

sacar á públ ica subasta el arbitrio muni
cipal establecido como dereoho do pasaje 
por el Pontón, que se construyo sobre el 
rio Manzanares durante la p róx ima ro
mería do San Isidro, bajo el tipo de 4.C00 
pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional l a canti
dad de 200 pesetas en la Caja de Depósi
tos ó en la Tesorer ía de V i l l a , acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondiente al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 400 pesetas que le 
será devuelta á la terminación dol con
trato previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el dia 11 de 
Marzo de 1897, á las tres de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr, Alcalde ó Autoridad en quien de
legue; hallándose de manifiesto los plie
gos decondiciones en esta Secre ta r ía , Ne
gociado 8.*, de una á tres de la tarde, to
dos los días no feriados que medien hasta 
tí del remate. 

Lo que se anuncia al público para au 
oonooimiento. 

Madrid 3 de Febrero de 1897.=El So 
'retalio, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á públioa subasta la construcción 
do sepulturas en ol cementerio c i v i l de l 
Este bajo los siguientes tipos: 

toan; cat».. 
Metro cúbico de desmonte... . 1 49 
Metro cúbico de vaciado. . . . 2 16 
Metro cúbico de fábrica de la

dril lo 29 49 
Los lioitadores cons igna rán previa

mente como fianza provisional la cantidad 
de600 pesetas en la Caja general de Depó
sitos ó en la Tesorer ía de V i l l a ; acompa
ñando á los resguardos qne procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 1.200 pesetas que le 
será devuelta á la terminación del con
trato previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el d ia 13 de 
Marzo de 1897, á las tres de la tarde, en la 
sala de remates de l a tercera Casa Con
sistorial, bajo le presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de oondiciones en esta Secretaría Ne
gociado 8.°, de una á tres de la tarde to
dos los dias no feriados que medien has
ta el del remate. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Febrero de 1897.=El Se
oretario, Francisco Ruano. 

Algete 
Por haberle encontrado extraviado, se 

halla depositado en ésta un potro como 
de once meses, pelo negro con dos man
chas blancas en el belfo superior y tercio 
interior de la mano derecha, de unas 
cinco cuartas de alzada. 

T como quiera que á pesar de haber 
pasado comunicaciones á los pueblos 
cercanos no se ha presentado nadie á 
reclamarle, se hace públ ico, para que el 
qne se crea con derecho, comparezca en 
esta A Icaldia en término de quince d ía s , 
eon los justificativos necesarios; pasado 
dicho plazo se procederá á su venta on 
pública subasta. 

E l plazo empezará á contarse desde 
la inserción del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Algete 31 de Enero de 1897 - E l A l 
calde, Hilar io Ortiz. 

. S I Boato 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de este distrito, dotada oon el 
sueldo anual de 999 pesetas pagados por 
trimestres vencidos del Presupuesto mu
nioipal y 1.500 que p r ó x i m a m e n t e ascen
derán las igualas con los vecinos pudien
tes. 

L a poblaoión la oo ni ponen tres, que 
distan entre si dos kilómetros al de Mata-
elpino y dos ídem a l de Coi-ceda, siendo 
E l Boalo la cabeza de distrito que se 
halla en el oentro de los dos anteriores, 
que unidos forman 120 vecinos, dista 
nueve kilómetros de la Estación de Vi l l a ! -
be, con carretera su mayor parte, es sana 
con buenas y abundantes aguas. 

Los aspirantes p resen ta rán las solici
tudes ante el Sr. Aloalde Presidente, en 
el plaso de treinta dias, contados desde 
la fecha en que aparezca inserto este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Distrito de E l Boaloá 31 Enero 1897 .» 
E l Alcalde Lu i s Esteban. — Tor su man
dado, Fernando Martin. 

Escor le l 
E l presupuesto adicional al ordinario 

munioipal de esta v i l l a , para el ejercicio 

de 1896 á 97, se halla de manifiesto en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento, por t ér
mino de quince dias, para que pueda ser 
examinado y producir las reolatuaoiones 
que les sean conducentes. 

Escorial 4 de Febrero de 1897.=El 
Alcalde, Narciso Mart ínez , . 

Se halla formado y de manifiesto al 
público, por término de quinoe dias, el 
proyecto de presupuesto munioipal ordi
nario de esta V i l l a , para el ejercicio de 
1897 á 98, oon el fin de que durante d i 
cho plazo, puedan hacerse las observacio
nes que se crean oportunas. 

Escorial 4 de Febrero de 1897.=El A l 
calde, Narciso Martín. 

Pinto 
A los efectos prevenidos por el art ícu-

culo 146 de la ley Municipal, se encuen
tra expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de quinoe 
d í a s , á partir desde la fecha, el proyecto 
del presupuesto adicional al del ejercicio 
económico de 1896 a 97. 

Pinto 29 de Enero de 1897.=El A lca l 
de, Estanislao Pérez . 

Torrelaguna 
Hallándose incluidos en el alistamien

to formado en esta v i l l a para el reempla
zo del afio aotual, Martin Hernández, hijo 
de Lorenzo, que nació en 30 de Enero de 
1878, y Cirilo San tamar í a de las Heras, 
hijo de Galo y Manuela, nacido en 27 de 
Junio de dicho afio, ambos naturales de 
esta v i l l a , é ignorándose l a residencia de 
referidos mozos y la de sus padres, que 
faltan de esta población, no he podido 
tener lugar la citación personalmente pa
ra el acto de la rectificación del alista
miento. E n su consecuencia se les cita por 
medio del presente á fin de que concurran 
á exponer lo que consideren oportuno 
hasta el d ía del cierre definitivo del alis
tamiento, que tendrá lugar el día 13 del 
aotual, y de no verificarlo se procederá 
á lo que corresponda. 

Torrelaguna l . ° d e Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Eduardo Oñoro. 

Torre jón de l a Calzada 
Próxima la época para proceder á la 

formaoión del apéndice al amillaramiento 
para el afio económico de 1897 á 98, se 
hace saber á los contribuyentes en este 
término que hayan sufrido alteración en 
su riqueza rúst ica ó urbana, presenten 
las relaciones acompaftadas de sus co
rrespondientes títulos do dominio dentro 
de l a primera quincena del próximo mes 
Febrero; advertidos de quo las que se 
presenten posteriormente, no seránatendi-
das hasta el siguiente afio. 

Torrejón de la Calzada 29 de Enero de 
1897.=E1 Aloalde, Manuel Rodríguez. 

— i — i 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

* _____ 

M A D R I D 
Sección 4.*= L a Sección 4. a de la Sa

la de lo criminal de esta Audienoia, por 
su proveído fecha 26 de Diciembre dicta
do en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de Colmenar oontra 
Romualdo Aguado Gibaja, sobre hurto, se 
ha servido sefialar el d ía 8 de Febrero y 
hora de las doce y medie de su tardo 
para dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, sin el Tr ibunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes

tigo Vioente Bartolomé Pedrino, qne se 
ignora su domicilio, oomo lo verifico por 
medio de le presente, al objeto de que en 
dicho d ía y hora comparezca ante el ex
presado Tr ibunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi
oia, Salcsas; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de ooncurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 30 de Enero de 1897.=E1 Ofi
cial de sale, Luis González de la Quin
tana. 

— » » s 

Sección 4 .*=La sección 4 . a de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 19 de Enro, dictado en oau
sa procedente del Juzgado instructor del 
distrito del Congreso contra Juana Váz
quez Cálvelo sobre hurto, se ha servido 
sefialar el d í a nueve de Febrero y hora 
de las doce y inedia de su tarde, para dar 
comienzo á las sesionas del Juioio oral, 
sin el Tr ibunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite á los testigos 
Julio Guerrero Medina y Manuel Domín
guez Moreira, que se ingnoran sus domi
cilios, como lo verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho dia y 
hora comparezcan ante el expresado T r i 
bunal, que se haya establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas; ha
ciéndole saber la obligación que tienen de 
ocurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897.=E1 
Oficial de sala, Luis González de la Quin
tana. 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Juan Pestor ín y Vacpir , Capitán 
de Fragata de la Armada y Juez Instruo-
torde la Jur isdicción de Marina en la 
Corte. 

En v i r tud del presente, se cita llama 
y emplaza al Director de la Compañía de 
Segaros Marítimos La Jouciert para que 
en el término de treinta d ías , acontar des
de la inserción de este edicto en el Diario 
Oficial de l a provincia, comparezca »n 
este Juzgado sito en la planta baja del M i 
nisterio de Marina, á fin de notificarle un 
Decreto auditoriado de l a Superior Auto
ridad Marí t ima del Departamento del Fe
rrol recaída en expediente de salvamento 
del v&porCovadonga. 

Madrid á 4 de Febrero do 1897.-= El 
Juez Instructor, Juan Pas tor ío . 

Juzgados de primita instancia 
L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr Juez 
de instrucción del distrito ,de l a Latina 
diotada en oumplimiento de sarta Orden 
de la Superioridad, se cita y llama A dofia 
Josefa Soldevilla Cbavar ré , que vivió en 
la calle de la Esgrima, núm. 11, piso se
gundo derecha, para que el dia 9 do Fe
brero próximo, á las dooe y media de l a 
tarde, comparezca ante la sección prime
ra de Audiencia provincial de esta Corte, 
para tomar parte como testigo sn el j u i 
cio oral de la causa seguida oontra Juan 
Antonio Gomes Escriu, por aborto; bajo 
aperoibimiento de incurrir si no lo veri
fica en ia multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Enero 1897. = V.° B 
J . Carlos y A l i x . = E l Esoribano, J . Fran
cisco Arios. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D. Domingo Divar, Juez de primera 
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instancia de ia ciudad de Alcalá de He
nares y su partido. 

Por el presente edioto hago sabor qne 
ol dia 27 do Febrero próximo y hora 
do las dies de au mañana, tendrá lagar 
en le sala audienoia de este Jugado el 
remato en públioa subasta do los bie
nes que han sido embargados á D. Al
berto Diaz de la Quintana, en los aujos 
de juioio declarativo de menor cuantía 
que ha seguido contra el mismo D. Ma
riano de Jesús Maria Salamanca, sobre 
pago de pesetas, cuyos bienes sitos en la 
villa deSantoroaz, con su tasación, son 
los siguientes: 

Pesetas 

Un solar sito on la plaza públioa 
sin número, siendo medianero 
frente al solar oon la oalle del 
Alojero y mide una linea de 
nueve metros, 80 centímetros, 
por la derecha que linde con 
corral do le oasa de D. Ramón 
Solazar, mide una linea de 16 
metros; y por la izquierda 
que linda con otro corral de la 
casa de Cándido del Hierro, 
mide une extensión de 18 me
tros oon 50 cen- i meros, y por la 
espalda que linda con la calle 
de Vallejuelas, los cobertizos 
que tiene á teja vana y uno de 
ellos doblado oon cañizo, vie
nen á ocupar poco más de !a 
mitad del solar. Las fachadas 
dos de ellas son de piedra y 
las otras dos de tierra, hallán
dose en malas condioiones y lo 
mismo parte de los cobertizos 
que tiene; tasado en cuatro 
cientos diez pesetas 410 

ObjHo» robado» 
Un porta viático de plata, con les For

mes. 
Un viril de pinte, sobredorada. 
Una cucharilla do plata. 
Unos pendientes de oro. 
Una cruz de metal blanco. 
Un inoensario oon su naveta de metal. 
Un ealderillo del agua vendita, de 

metal. 
Una pan de metal. 
Dos candelabros de metal. 
Un restrillo de hoja delatad» la Virgen 

y el dinero de los cepillos de las ánimas 
que se calcula en diez pesetas. 

Dada en Getafe á 29 de Ene rodé 1897.*» 
Miguel de Entrambasaguas. -sPor su man
dato, Maximiaño Diaz. 

Juzgados munic ipal» 

la almoneda la tercera parte del qoe sir
vió de baso en la subasta desierta» 

Le que so anuncia al públioo convo
cando licitadores en cumplimiento á lo; 
prevenido por la Instrucción. 

Madrid 6 de Febrero de 1897.«El 
Agente ejecutivo, Enrique Martines Be-; 
bles. * i 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
*.» Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 

de Hacienda en la 4.* Zeaa de esta oa-
pltal, i ' ' i • Ü 9 »b ' > < * 

Hago saber qne en virtud de provi
denoia dictada con foche 12 del próximo 
pasado Dioiembre, en ol expediente de 
apremio que se sigue oontra los herede, 
ros de D. José Viveros y Dona Felipa Pe. 
laéz, por débitos de contribución torrito-
riel de dos trimestres'del ejerciólo de 1895 
á 96, y otros dos de 1896 á 97, se saos A 
públioa subasta por primera vea los bie
nes inmuebles embargados A los mismos 
que se detallan á continuación: 

Débito 
por pr inc ipa l re
cargos y castas 

Pesetas C e n t s . 

1.500 

<>írd 

T O T A L 410 

El remate tendrá lugar; en el día, 
hora y sitio señalados bajo las condioio
nes siguientes. I 

Primera. Que no se admitirán postu
ras qne no cubran las dos terceras partee 
del avalúo. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores oonsig 
nar previamente en la mesa del Juzgsdo 
nna oantidad igual por to monos al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
quo sirven de tipo para le subasta sin 
onyo requisito no serán admitidos, y 

Teroera. Que no existe título de pro
piedad de los bienes Inscrito en el Regis
tro de la propiedad á nombre del deudor 
y si solo un dooumento privado que está 
de manifiesto en la Escr ibanía , para que 
puedan examinarle los que quieran to
mar parto en le subasta y que á su tiem
po se suplirá la falta de títulos de propie
dad en la forma procedente. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Enero de 1897.•«Domingo Divar.=Ante 
mi, Pascual Moreno. 

G E T A F E 

D. Miguel dé Entrambasaguas y Gor-
sini, Juez de instrucción del partido do 
Getafe. 

' Pof la:presente requisitoria se excita 
el celo de todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca, ocupación 
y remisión á este Juzgado, de los objetos 
que después se dirán, los cuales fueron 
robados de la Iglesia Parroquial de Mo • 
releja de Enmedio, la noche del 23 del 
actual, deteniendo y poniendo á mi dis
posición á la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren, sino justificar m su 
legítima adquisición; pues asi To he acor
dado por providenoia de hoy, en el suma-' 
rio que instruyo en averiguación del autor 
ó autores del hecho 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Jues munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Juan Villapol 
Fernández, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de segundo dia comparezca 
en dioho Juzgado, á extinguir la pena im • 
puesta; bajo apercibimiento de que si no 
la verifica, lo parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 1.° Febrero de 1897.—V.°B.W« 
Desey Martos. =E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. Si ' J 1 . 

UNIVERSIDAD 
Por el presente se anuncia al público, 

qué del 1 al 15 de Febrero próximo, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado munioipal del distrito de la Uni
versidad, sito en la calle del Pez, número 
10, principal, las listas de Jurados, para 
que los vecinos del mismo, puedan recla
mar las inclusiones y exclusiones que 
creyeren procedentes, según determina 
el articulo 18 de la ley del Jurado. ' 

Madrid 30 de Enero de 1897 .«El Juez 
munioipal, J . Egea.=El Secretario, Mi
guel Errasquin. 

VALLECAS 
..I i, rib'»>í'Tq a'i'.q u¡>oq?« ^ m t / ' » ' ' i 

D. Santos León de la Puente, Jues 
munioipal de la villa de Valleeas. . 

Hago saber que hallándose vacante la 
plaza de Secretario suplente de este Jua
gado municipal, so enuncia al público, 
pora que puedan solicitarla dentro del 
término de quinoe dios, á oontar desde la 
publicación del presente edicto en el B O 
L E T Í N O F I O I A L de la provincia, los que se 
consideren con aptitud legal para desem
peñarla debiendo los aspirantes presen
tar en este Juzgado y durante el térmi
no antes indicado sus solicitudes con los 
dooumentos que la acrediten. 

Dado en Valleeas á 22 de Enero de 
1897.=»Santos L e ó n . « P o r su mandado, 
Tirso Marín. *} 

BIENES INMUEBLES EMBARGADOS 
QTJK SE SUBASTA» 

Un solar situado en la calle del Sur, hoy de Méndez 
Alvaro, señalado oon el núm. 77, tiene una superfi
cie de 2.641 metros, equivalentes á 34.023 pies cua
drados . . . . » , . . . . ^ i 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cents. 

17 .Oír 

Agencia ejecutiva municipal 

Zona /.* 
D. Enrique Martiner Robles, Agente 

ejecutivo del Exorno. Ayuntamiento en 
dioha zona. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de hoy, so saca A la venta en públi 
ca almoneda, durante cinco dias hábiles, 
á contar desde el 10 del aotual, el cajón 
número7, sito on la plazadel Carmen, cu
yo aoto se celebrará en las oficinas de es
ta Agencia, Embajadores, 14, de cuatro á 
oinco de la tarde, sirviendo de tipo para 

L a subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia de Alcaidía del distrito 
del Hospital, oalle de la Cabeza, nú 
mero 86, ol dia 1.* de Mamo próximo de 
1897, A laa diez de su mafiana, dorando 
el aoto una hora. 

Para oonooimiento de los deudores y 
de los licitadores se advierte: 

1. ° Que los duefios pueden librar los 
bienes pagando el principal y costa has
ta el momento de celebrarse el remate, 
quedando después la venta irrevocable 
sino hubieran hecho uso de aquel dereoho. 

2. * Que será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes del valor 
líquido fijado en los bienes. 

3 ° Que los titulos de propiedad y an
tecedentes necesarios estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia, Ato
cha, 29, principal, sin poderse exigir 
otros, ó si los deudores no lo presentaren 
se suplirá su falta en la forma que pres
cribe la regla 5.» del art. 42 del Regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta 
del rematante el cual se le devolverán 
después del preoio, los gastos que haya 
satisfecho. 

K l f - " 4 Que el que resulto rematante se 
obliga á entregar en el acto de la subas
ta el importe del principal, recargos y to 
das las costas del procedimiento ejeouti-
ve y hasta el completo del precio del re
mate antes del otorgamiento de la escri
tura, según se dispone en los artioulos 37 
y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

5.° Que para tomar parte en la subas
te, es requisito indispensable depositar 
el 10 por 100 de la tasación. 

El inmueble que se subasta solo tiene 
tina oarga de un censo, importante el ca
pital del mismo la suma de 8 200 reales. 

Lo que se anunoia al públioo por me
dio del B O L K T Í H O F I C I A L de la provincia, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 37 de la Instrucción de procedí 
talentos de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 5 de Febrero dé B9T=B1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

nos que tengan existencias de dichos ar-
• í 'raí " i ü 1 i? i *AÍ* i" i/' V *fí V 

tloulos, á fin de que puedan presentar 
sus ofertas suscritas, á las once de la ma
fiana del día 16 del mes actual. 

t é g a n e s l . # de Febrero de 1897. ==El 
Comisario de Guerra, P. O. el Oficial 1." 
de Administración Leonardo Mesa. L - — -

Üorohar iade Guerra de Légano i 

El Comisario de guerra Interventor 
de Subsistencias y Utensilios militares 
de esta Corte. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías militares de 
este punto harina de todo pan, sal, lefia, 
cebada, paja, petróleo, carbón, y espar
to; se pone en conocimiento de las perso-
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Balance inventario en 31 de Diciembre 
de 1896, aprobado en la Junté general 
de Accionista» de 30 de Enero 1897 

Pesetas Cents. 

Fincas 
Enajenaciones , . . . 
Existenoiasen ganado.. 
Existencias agr í co la s . . . 
Utiles 
Deudores varios 

5.355.873 99 
150.048 60 
119.827 50 

81.75T 35 
7.045 87 

.95t 74 
OJIS 

735 
— 

6.450.511 05 
Cuenta» nominales 

Garantía. deHOonsejeros . ffr.oop 

7.050.511 05 
' i . . 

P A S I V O 

Acreedores var ios . . . . . . . 
Capital 
jauí<i or.iióí». -.» »;&í,dna 

otario, ek edoor f̂i oaW < i 
i* Cuentas nomináis» 
Consejeros: según cuenta 

de acciones en garantía 

4.450.511 05 
2.000.000 

6.450.511 05 
.íT'.i(to vt I.V'i.>q 

n/osxoaM ou 
600.000 

i 
7.050.511 05 

Madrid 30 Enero de 1897. = E I Geren
te, Joaquín Molina. 
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A V I S O 

Teniendo que verificarse la oesión de 
le tienda, calle de Monserrat, números 
9 y 11, se avisa que todos los que tengan 
créditos con dicha casa de D. Julio Rhi 
con, D. Manuel García y D. Braulio 
Cuende, podrán pasar á recogerlos en 
término de tres días, contados desde el 
día de la publioación de este anuncio en 
el BOLKTÍN OFfCIAL. 

Si en dicho plazo no se presentaran, 
el nuevo duefio D. Hilario Román, queda
rá exento de toda clase de responsabili
dad. 106. 

• , • 
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